
 
 
 
 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 
 

Acordada del TSJ
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: ACORDADA REGLAMENTARIA

 

Se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, la jueza Inés M. Weinberg, su 
vicepresidenta, la jueza Alicia E. C. Ruiz, el juez Luis F. Lozano, la jueza Marcela De Langhe y el juez 
Santiago Otamendi y;

Consideran:

El informe de actividad jurisdiccional 2025, elevado por la Secretaría de Asuntos Generales, muestra un 
incremento exponencial en el cúmulo de causas ingresadas al Tribunal durante el último año, que responde a 
la incidencia de la doctrina fijada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el precedente “Levinas”, 
a lo que se suma la reciente sanción de la ley nº 27.802.

Es responsabilidad del Tribunal acelerar el trámite de los expedientes que ingresan y garantizar la 
información adecuada a quienes interponen los recursos de inconstitucionalidad y de queja por denegación 
(arts. 27 y 33 de la ley nº 402).

Un primer paso, entonces, es poner a disposición de litigantes y letrados un Modelo y un Formulario (ver 
ANEXOS I y II de esta Acordada) en los que se indican los datos o cuestiones más relevantes para la 
presentación de recursos ante el Tribunal, en forma clara y precisa. Una vez completados se adjuntarán al 
escrito correspondiente.

Se prevé un tiempo para que las partes y sus letrados adapten su práctica al formato que aquí se propone, por 
lo que, durante los primeros seis meses de vigencia de la presente acordada, los ANEXOS I y II serán 
meramente orientativos. Trascurridos seis meses de la entrada en vigor de esta Acordada, el cumplimiento de 
lo dispuesto en los ANEXOS I y II devendrá obligatorio.

Una mayor uniformidad y sistematicidad facilitarán la labor de revisión de la admisibilidad de los recursos 
tanto del Tribunal como de las Cámaras de Apelaciones.

En el mismo sentido, es necesario adecuar diversos aspectos del trámite interno de los expedientes, en aras 
de dotar de eficiencia la tramitación y resolución de los casos sometidos a su consideración del Tribunal. 
Tanto más cuando se proyecta avanzar en la aplicación de inteligencia artificial en esta primera etapa de la 
tramitación de las causas que sean de su competencia.



Las Acordadas nº 33/2014 y 11/2023 ya facultaron a los Secretarios Judiciales a llevar adelante el despacho 
previsto en los arts. 33 y 34 del CCAyT y a dictar las providencias de trámite que fueran necesarias. La 
experiencia recogida a partir de esta delegación, aunque puede ser mejorada, es satisfactoria. En ese sentido, 
para optimizar y consolidar el actual esquema de trabajo, las secretarias judiciales no requerirán indicación 
expresa para despachar lo que en cada caso corresponda, con excepción de la elevación de autos al acuerdo 
que queda reservada al juez de trámite.

Por ello, en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, los jueces del Tribunal Superior de Justicia,

ACUERDAN:

1.- APROBAR el formulario para la Interposición del Recurso de Inconstitucionalidad previsto en el art. 27 
de la Ley 402 que, como Anexo I, forma parte de la presente.

2.- APROBAR el formulario para la Interposición del Recurso de Queja por denegación del Recurso de 
Inconstitucionalidad, previsto en el art. 33 de la Ley 402 que, como Anexo II, forma parte de la presente.

3.- DELEGAR en las Secretarías Judiciales el trámite de los expedientes hasta el llamado de autos al 
acuerdo, el cual queda reservado al juez de trámite.

4.- DISPONER que esta Acordada comenzará a regir a partir de su publicación. Lo dispuesto en los 
ANEXOS I y II tendrá carácter orientativo en los primeros seis meses de vigencia de esta Acordada y sólo 
devendrá obligatorio una vez transcurrido dicho plazo.

5.- MANDAR se registre y comunique lo aquí aprobado a los Colegios de Abogados, a la Cámara Nacional 
de Casación Penal y a las Cámaras de Apelaciones con competencia ordinaria de la Justicia Nacional, al 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y publíquese en el Boletín Oficial.
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ANEXO I 
 


MODELO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 


 
1° El recurso de inconstitucionalidad y la contestación del traslado previsto en el art. 28 
de la ley n° 402 se interpondrán mediante un escrito con una extensión adecuada. No 
deberá superar las 40 páginas tamaño A4, con interlineado de 1,5 y con letra de tamaño 
no menor de 12.  
 
2° Se deberá presentar en hoja aparte el formulario en cual se consignarán los siguientes 
datos: 
 


a) La transcripción de la carátula y del número del expediente;  
b) La mención del organismo, juez o tribunal que dictó la decisión recurrida. 
c) El nombre de quien suscribe el escrito; si actúa en representación de terceros, el 


de sus representados (si es persona jurídica, su denominación), y el de los letrados 
patrocinantes si lo hubiera; 


d) El domicilio constituido; 
e) Las partes que intervienen en el pleito y la condición en que lo hacen; 
f) Identificar la decisión contra la cual se interpone el recurso, señalando su fecha, 


su fecha de notificación, y el monto involucrado en la etapa recursiva ante el 
Tribunal, de corresponder. 


g) Indicar con claridad la pretensión recursiva, es decir, qué es lo que concretamente 
peticiona el recurrente y describir brevemente cual es la cuestión que resulta 
materia de tratamiento. 
 
Los datos consignados en la carátula no suplen los eventuales defectos de 
fundamentación del recurso de inconstitucionalidad. 
 


3° En las páginas siguientes corresponde exponer, en capítulos sucesivos y sin incurrir en 
reiteraciones innecesarias: 
 


a) La demostración de que la decisión recurrida proviene del superior 
tribunal de la causa y que es definitiva o equiparable a tal, según la 
jurisprudencia de este Tribunal Superior de Justicia y de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 


b) El relato claro y preciso de todas las circunstancias relevantes del caso 
que estén relacionadas con las cuestiones que se invocan como de 
competencia del Tribunal, con indicación del momento en el que se 
presentaron por primera vez, de cuándo y cómo el recurrente introdujo el 
planteo respectivo y, en su caso, de cómo lo mantuvo con posterioridad. 


c) La demostración de que el pronunciamiento impugnado le ocasiona un 
agravio actual. 


d) La refutación de todos y cada uno de los fundamentos que permitan 
sostener de modo independiente y válido la decisión recurrida. 


e) La relación directa entre los agravios constitucionales y/o federales 
planteados y esos fundamentos; 
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4° La fundamentación del recurso de inconstitucionalidad no puede suplirse por la 
simple remisión a lo expuesto en actuaciones anteriores, ni con una enunciación 
genérica y esquemática que no permita la cabal comprensión del caso que fue 
sometido a consideración de los jueces de la causa. 
 
5° Las indicaciones de los puntos anteriores no resultan aplicables a los recursos 
interpuestos in forma pauperis. 
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RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 


Expediente 
Carátula:  
N° de expediente:   
 


Tribunales intervinientes 
Tribunal que dictó la decisión recurrida: 
  
 
 
 


Datos del presentante 
Apellido y nombre: 
Tomo:          Folio: 
Domicilio constituido: 
Carácter 
 
 


Datos de los representados 
Apellido y nombre de los representados (o denominación):  
 
 


 
Listado de partes involucradas en la causa: 


 
Apellido y nombre de las partes involucradas (y/o denominación) 
Carácter: 


 
 


Decisión recurrida 
Descripción:  
Fecha:  
Fecha de notificación: 
Monto del proceso, si corresponde:  
 
 


Objeto de la presentación 
Pretensión recursiva/ objeto de la presentación: 
Cuestiones planteadas: 
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ANEXO II 


MODELO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE QUEJA POR 
DENEGACIÓN DEL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 


1° La queja por denegación del recurso de inconstitucionalidad se interpondrá mediante 
un escrito de extensión adecuada. No deberá superar las 10 páginas tamaño A4, con 
interlineado de 1,5 y con letra de tamaño no menor de 12.  


2° Se deberá presentar en hoja aparte el formulario en el cual se consignarán los siguientes 
datos: 
 


a) Transcripción de la carátula y número del expediente. 
b) La mención del organismo, juez o tribunal que dictó la decisión cuestionada 


mediante el Recurso de Inconstitucionalidad, así como del que denegó ese 
recurso. 


c) El nombre de quien suscribe el escrito; si actúa en representación de 
terceros, el de sus representados (si es persona jurídica, su denominación), 
y el de los letrados patrocinantes si los hubiera. 


d) El domicilio electrónico constituido. 
e) Las partes que intervienen en el pleito y la condición en que lo hacen. 
f) Identificar la decisión contra la cual se interpone el recurso, señalando su 


fecha y su fecha de notificación. 
g) Señalar los motivos por los que entiende fue mal denegado el recurso de 


inconstitucionalidad. 
h) La indicación de si se acompaña constancia de depósito previsto en el art. 


34 de la ley n°402 o, en su caso, la demostración de que el recurrente está 
exento de efectuarlo o de que está diferida su integración. 


i) la indicación de si se solicitó el efecto suspensivo. 
 


Los datos consignados en la carátula no suplen los eventuales defectos de fundamentación 
del recurso de queja. 


 
3º. En las páginas siguientes corresponde refutar, en forma concreta y razonada, todos y 
cada uno de los fundamentos independientes que den sustento a la resolución denegatoria.  
 
4º. A los efectos de la fundamentación del recurso (art. 33, Ley 402), se deberá acompañar 
las copias de las piezas procesales que permitan dotarlo de autosuficiencia. Como mínimo 
se deberá incluir la copia de:   
 


a) El recurso y la contestación del traslado que dio lugar a la resolución 
impugnada mediante el recurso de inconstitucionalidad. 


b) La decisión impugnada mediante el recurso de inconstitucionalidad, dotada 
de las firmas electrónicas o constancia de suscripción y fecha. 


c) Cédula o constancia de notificación de la decisión impugnada mediante el 
recurso de inconstitucionalidad. 


d) El escrito de interposición de este último recurso, con la constancia de fecha 
de presentación. 


e) Los escritos de contestación del traslado, previsto en el art. 28 de la ley 
n°402, si los hubiera. 
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f) La resolución denegatoria del recurso de inconstitucionalidad; dotada de 
firmas electrónicas o constancia de suscripción y fecha. 


g) Cédula o constancia de notificación de la resolución que denegó el recurso 
de inconstitucionalidad. 


h) Las piezas acompañadas estarán ordenadas cronológicamente e 
individualizadas por anexos, a los fines de su eficiente identificación y 
cotejo. 


i) Se acompañará también toda otra pieza procesal que haga a la 
autosuficiencia del recurso. Las copias de las piezas procesales 
acompañadas al expediente serán simples y claramente legibles. 


 
Las copias a que se refiere este artículo no suplen los defectos de fundamentación en que 
hubiera incurrido el apelante al interponer el recurso de inconstitucionalidad. 


De no acompañarse junto a la queja las copias de las piezas procesales indicadas, el 
Tribunal podrá entender que el recurso no se encuentra fundamentado (art. 33, Ley 402) 
y rechazarlo por falta de autosuficiencia.  


5° En los supuestos que resulte exigible según la naturaleza del asunto sometido a 
impugnación, el recurrente acompañará junto con el recurso de queja las constancias que 
acrediten el cumplimiento del depósito previsto en el art. 34 de la ley n°402. El recurrente 
acreditará, si la hubiera, la causal de exención o diferimiento en la que se encuentra 
comprendido. 


6° Lo establecido en los puntos anteriores no se aplicará a los recursos interpuestos in 
forma pauperis. 
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RECURSO DE QUEJA POR DENEGACIÓN DEL RECURSO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 


 
Expediente 


Carátula:  
N° de expediente:   
 


Tribunales intervinientes 
 


Tribunal que dictó la decisión recurrida: 
Tribunal que dictó la denegatoria del Recurso de Inconstitucionalidad 
 


Datos del presentante 
Apellido y nombre: 
Tomo:          Folio: 
Domicilio constituido: 
Carácter 
 


Datos de los representados 
Apellido y nombre de los representados (o denominación):  
 


Listado de partes involucradas en la causa: 
Apellido y nombre de las partes involucradas (y/o denominación) 
Carácter: 
 
 


Decisión recurrida 
Descripción:  
Fecha:  
Fecha de notificación: 
 


Objeto de la presentación 
Pretensión recursiva /objeto de la presentación: 
Cuestiones planteadas: 
Motivos por los que entiende fue mal denegado el recurso de inconstitucionalidad: 
 
 
 
 


Depósito art. 24 de la ley nº 402 
Acompaña depósito: 
Si 
No 
Motivo de exención o integración diferida: 
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Efecto suspensivo solicitado 
Marque lo que corresponda: 
Si 
No 


 
 
  


Copias que se acompañan 
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